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MAT.: APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES DEL SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE COLCHAGUA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 056-2020 

 

San Fernando, 24 de noviembre 2020 

          

VISTOS 

1. En la Ley N° 21.040, que crea el Sistema de Educación Pública;  

2. Ley 21.192, de Presupuesto del Sector Público para el año 2020; 

3. En el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria 

General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado;  

4. En el Decreto Supremo N°6, de 2020, que Designa Director Ejecutivo del Servicio 

Local de Educación Pública de Colchagua, de conformidad al artículo veintiuno de 

la Ley N°21.040;  

5. Resolución Exenta N° 05, 5 de marzo de 2020, del Servicio Local de Educación 

Pública de Colchagua que Designa a Funcionario que indica en la Planta Directiva 

del Servicio Local de Educación Pública de Colchagua; 

6. Resolución Exenta N° 838, 14 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría de 

Educación, Establece Orden de Subrogación del Cargo de Director Ejecutivo del 

Servicio Local de Educación Pública de Colchagua; 

7. En la Ley N° 19.886, de 2003 del Ministerio de Hacienda, Ley de bases sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de servicios; 

8. En Decreto Supremo N° 250, de 2004 del Ministerio de Hacienda que aprueba 

reglamento de la ley Nº19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro 

y prestación de servicios y sus modificaciones;  

9. En la Resolución Nº7 y N°8 de 2019 fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón de las materias que indica, y;  

 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto N°74, de 2018, del Ministerio de Educación que fija denominación, 

ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las 

fechas en que iniciarán funciones del Servicio Local de Educación Pública de 

Colchagua, que crea la Ley 21.040, es un órgano Público funcional y territorialmente 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es 

proveer a través de los establecimientos educacionales de su dependencia, el 

servicio educacional en los niveles y modalidades que corresponda, debiendo 

orientar su acción de conformidad a los principios de la educación pública. 

2. Que para dar cumplimiento a lo indicado en el Decreto 250, artículo que regula la 

Ley de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios 

Ley 19.889, “Las Entidades, para efectos de utilizar el Sistema de Información, 

deberán elaborar un Manual de Procedimientos de Adquisiciones, el que se deberá 

ajustar a lo dispuesto en la Ley de Compras y su Reglamento”. 

 

RESUELVO 

APRUÉBESE, Manual de procedimientos de compra de Servicio Local de Colchagua, cuyo 

texto es el siguiente: 
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REMÍTASE, la presente resolución exenta a la dirección de compras y contratación pública, 

para los fines que estime pertinente. 

PUBLÍQUESE, la presente resolución en el sistema de información de compras públicas 

www.mercadopublico.cl  

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR LUIS SARAVIA MOLINA 

DIRECTOR EJECUTIVO (S) 

DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DE COLCHAGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HLSM / CAPL / CAAP / VEVA 

 
Distribución 

-Gabinete 

-Unidad de Administración y Finanzas  

-Oficina de Partes 
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